
 

 

Circular 28/2019 
 

- A todos los clubes 

- A los entrenadores 

- A los atletas 

 

 

Se comunica para conocimiento general, que para la confección de los equipos que acudirán representando 

a Canarias, a través de la Federación Canaria de Atletismo, a CAMPEONATO DE ESPAÑA DE CAMPO 

A TRAVES INDIVIDUAL Y POR FEDERACIONES, a celebrar el 10 de marzo en Cáceres 

(Extremadura, en las siguientes modalidades: 

 

 

-  CI CAMPEONATO DE ESPAÑA ABSOLUTO HOMBRES  

- XLV CAMPEONATO DE ESPAÑA ABSOLUTO MUJERES  

- XXXIII CAMPEONATO DE ESPAÑA SUB23 HOMBRES  

- XXXIII CAMPEONATO DE ESPAÑA SUB23 MUJERES  

- LXIV CAMPEONATO DE ESPAÑA SUB20 HOMBRES  

- XLII CAMPEONATO DE ESPAÑA SUB20 MUJERES 

 

La FCA, a través de su área técnica, ha designado como seleccionador masculino a D. Vicente Betancor 

Hernández y como seleccionador femenino a D. Pedro Manuel Rodríguez Dorta. El criterio técnico de 

ambos es que se tendrá en cuenta  dos vías para la formación de los equipos: 

 

- La participación en el Campeonato de Canarias de Campo a Través que se celebrará el 10 de 

febrero de 2019 en el municipio de San Sebastián de la Gomera (Gomera). 

- Un número determinado de integrantes a criterio técnico, y que vienen reflejados en el cuadro que 

se incluye en esta normativa, que por razones que se justifiquen no hayan podido asistir al 

Campeonato Regional, pero que hayan participado en jornadas de cross o campeonatos insulares 

con resultados en la presente temporada.  

- Finamente, para la formación de los equipos se han tenido en cuenta la normativa de la RFEA en 

cuanto a los criterios de puntuación para la clasificación por federaciones autonómicas que es la 

siguiente: 

 
Art. 4) En este Campeonato se establecerán las siguientes clasificaciones: 

 

  POR EQUIPOS DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS: Tomándose como base los puestos ocupados por:  

o Absoluto Hombres 6 primeros  

o Resto categorías 4 primeros 

 

* Normativa Campeonato de España de Campo a Través Individual y por Federaciones de la RFEA.   
 

 



 

 

En virtud de ello se distribuyen las siguientes plazas a cubrir, según cuadro anexo: 

 

Hombres Mujeres 

Categoría 

Puesto Cto 

Regional 

La Gomera 

A criterio 

técnico 
Categoría 

Puesto Cto 

Regional 

La Gomera 

A criterio 

técnico 

Absoluta 5 2* Absoluta 4 1* 

Sub 23 4 1* Sub 23 4 1* 

Sub 20 4 1* Sub 20 4 1* 
 

*No obstante, los citados seleccionadores, en representación de la Federación Canaria de Atletismo se 

reservan, el derecho de no hacer efectiva alguna de las plazas a criterio técnico.   

 

Se recuerda que tal como establece la RFEA, el máximo de atletas extranjeros que pueden asistir por 

equipo y categoría es de dos (2) en categoría absoluta masculina y uno (1) en el resto de categorías. 

 

La FCA comunicará a los seleccionados su integración en los diferentes equipos y será obligatoria su 

participación debiendo justificarse adecuadamente la renuncia a los mismos y quedando a criterio 

federativo la valoración y posibles medidas si no se considerarán satisfactorias. 

 

La FCA hará pública mediante circular el cuadro definitivo de seleccionados antes del 17 de febrero. 

 
*Esta circular deja sin efecto lo establecido en el artículo 9 de la Normativa del XXXIII Campeonato de 

Canarias de Campo a Través (Circular 16/2019). 

 
En San Cristobal de La Laguna, a 5 de febrero de 2019 

 

 


